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Ingresos estimados

Concepto-Ingresos estimados Anualidad 
2022-2023

Anualidad 2023-
2024

1.1. Aportaciones monetarias del Fiduciario (Acuerdo Marco España-
UNESCO, gestionado por AECID) a través de UNESCO

75.000 75.000

1.2. Aportaciones procedentes de la CT con BID 50.000 50.000

1.3. Aporte procedente de la CT con la CAF 42.500 42.500

1.4. Cuotas anuales (monetarias confirmadas 2023) 371.221,00 371.221,00

Total Ingresos 536.221,00 536.221,00



Gastos estimados

Concepto-Retenciones de crédito Anualidad 2023 Anualidad 2024

Programa de Formación Iberoamericano 81.221,00 81.221,00

Reuniones CODIA (2 reuniones/año) 75.000,00 155.000,00

Publicaciones en el marco de colaboración PHI-UNESCO 40.000,00 40.000,00

Programa de seguimiento de indicadores del ODS 6 (metas 6.3, 6.4 y 6.6) 60.000,00 60.000,00

Hoja de Ruta de Saneamiento y Depuración 30.000,00 30.000,00

Participación en organismos y redes internacionales 50.000,00 50.000,00

STP CODIA 120.000,00 120.000,00

Total Gastos 456.221,00 536.221,00



Estado de las cuotas. ACUERDO 16 de la XXIII CODIA, República Dominicana, 26-28 octubre 2022

Contribuir al sostenimiento financiero de la CODIA. En particular, establecer que la cuota anual a aportar por cada 
país, de acuerdo con la información contenida en el documento de informe económico presentado (Doc.4), ya sea 
en moneda o en especie, sea igual al 0,35% del PIB del país (en mill$), salvo que el resultado sea inferior a 1.841 
USS (mil ochocientos cuarenta y un dólares), cantidad que se ha fijado como la mínima a aportar. La STP-CODIA 
enviará las cartas de compromiso de pago para que puedan realizase las correspondientes tramitaciones para el 
pago de la cuota la presente propuesta inicial de presupuesto para el ejercicio 2022-2024, la cual incluye la 
referida propuesta de modificación del sistema de cuotas anuales para su estudio, debate y aprobación por los 
países miembros si procede”

Artículo 16. Fondos.
Los Estados Miembros cofinanciarán el presupuesto de la CODIA mediante aportaciones monetarias o en 
especie. Las primeras se reunirán indistintamente en la SEGIB, UNESCO-PHI, Oficina del Agua de las NN.UU u 
otras entidades que puedan desempeñar esa labor y las segundas serán contabilizadas por la Secretaría Técnica 
Permanente de la CODIA conforme se vayan materializando de acuerdo al desarrollo de un Plan Operativo, que se 
aprobará en cada reunión anual de la CODIA para el año siguiente.



PAÍS IMPORTE MONEDA/ES
PECIE

Andorra 1.841 M

Argentina 17.202

Bolivia 1.841

Brasil 56.314 E

Chile 11.097

Colombia 11.001

Costa Rica 2.250 E

Cuba 1.841 E

República 
Dominicana

3.299 M

Ecuador 3.716

España 55.000 M

PAÍS IMPORTE MONEDA/ES

PECIE

Guatemala 3.010

Honduras 1.841 M

México 45.256 M

Nicaragua 1.841

Panamá 2.226 M

Paraguay 1.841

Perú 7.814 E

Portugal 8.746 M

El Salvador 1.841 M

Uruguay 2.076 M

Venezuela 1.841

TOTAL 

CUOTAS
243.735


